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Moquegua, 31 de Marzo de 2022. 

  

VISTOS, El Oficio N° 064-2022-VPI/UNAM del 29.03.2022, el Informe N° 043-2022-EPG/UNAM del 21.03.2022, el Informe 

N° 001-2022/CEJG/CSBQR/CSST/UNAM del 17.03.2022; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión 
Organizadora de fecha 31 de marzo de 2022, y; 

 

CONSIDERANDO:   

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 3 0220, 

Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua.  
 

Que, mediante Informe N° 001-2022/CEJG/CSBQR/CSST/UNAM del 17.03.2022, el Mg. Carlos Eduardo Joo García, Primer 

Miembro del Comité de Seguridad Biológica Química y Radiológica, comunica que con Resolución de Comisión Organizadora 
N° 786-2021-UNAM se acepta la renuncia al Comité de Seguridad Biológica, Química y Radiológica de la Universidad Nacional de 

Moquegua, presentada por el Dr. Hebert H. Soto Gonzáles, Docente investigador de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, 

al 19 de setiembre del 2021; en tal sentido, los integrantes restantes ponemos nuestro cargo a disposición y solicitamos se designe a 
nuevos miembros integrantes el mencionado comité para el presente año, a fin de cumplir con las responsabilidades inherentes al 

mismo. 

 
Que, al respecto, mediante Informe N° 043-2022-EPG/UNAM del 21.03.2022, el Director (e) de la Escuela de Posgrado, solicita 

la designación de nuevos miembros integrantes del comité de Seguridad Biológica, Química y Radiológica de la Universidad 
Nacional de Moquegua, ello con el propósito de dar cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución de Consejo 

Directivo N° 0962019-SUNEDU/CD, y de solicitar a SUNEDU, la modificación de licencia institucional para crear los 

programas de estudios de posgrado de Maestría en Gestión Pública y Maestría en Ingeniería y Gestión Ambiental. 
 

Que, con Oficio N° 064-2022-VPI/UNAM del 29.03.2022, el Vicepresidente de Investigación, en atención al Informe N° 043-

2022-EPG/UNAM del 21.03.2022, hace llegar la propuesta de los profesionales para integrar el Comité de Seguridad Biológica, 
Química y Radiología de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, en Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de fecha 31 de 
marzo de 2022, por UNANIMIDAD se Acordó: Constituir, el Comité de Seguridad Biológica, Química y Radiología de la 

Universidad Nacional de Moquegua, conforme a la propuesta contenida en el Oficio N° 064-2022-VPI/UNAM del 29.03.2022. 

 
Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, Resolución 

Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión 

Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONSTITUIR, el COMITÉ DE SEGURIDAD BIOLÓGICA, QUÍMICA Y RADIOLOGÍA 
de la Universidad Nacional de Moquegua, conforme a la propuesta contenida en el Oficio N° 064-2022-VPI/UNAM del 

29.03.2022, integrada de la siguiente manera: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA PROFESIONAL CORREO ELECTRÓNICO CARGO 

Jorge Luis Tomas Florez Salas  Ingeniería de Minas jflorez@unam.edu.pe Presidente 

Carlos Eduardo Joo García Ingeniería de Minas cjoog@unam.edu.pe Miembro 

Paulino Flavio Ríos Zapana Ingeniería de Minas priosz@unam.edu.pe Miembro 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  ORDENAR, emitir un informe de las actividades realizadas al finalizar cada Semestre Académico. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Investigación, disponer las acciones administrativas necesarias 
para el cumplimiento de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente resolución a quien han sido designados en el artículo primero, para su 
conocimiento y demás fines. 

 

ARTÍCULO QUINTO. – DEJAR SIN EFECTO, toda resolución o acto administrativo que se oponga a la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 

 
 

                  
   DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                             ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                  PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO GENERAL 
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